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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN ECD/1607/2024, de 29 de noviembre, por la que se adjudica una ayuda a una 
persona becaria auxiliar de conversación con destino en un centro educativo de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, seleccionada por el Ministerio de Educación, Forma-
ción Profesional y Deportes para el periodo del 1 de diciembre de 2024 al 31 de mayo 
de 2025, financiado por la Comunidad Autónoma de Aragón.

El Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes desarrolla el Programa de 
Auxiliares de Conversación en virtud del Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio, por el que 
se regula la acción educativa en el exterior (“Boletín Oficial del Estado”, número 187, de 6 de 
agosto de 1993), y en aplicación de los Convenios Bilaterales de Cooperación Cultural, Cien-
tífica y Técnica entre España, Alemania, Australia, Austria, Bélgica, Bulgaria, Canadá, China, 
Estados Unidos, Federación de Rusia, Filipinas, Finlandia, Francia, Hungría, Irlanda, Italia, 
Malta, Marruecos, Noruega, Nueva Zelanda, Países Bajos, Países de Oceanía (Fiyi, Islas 
Salomón, Tonga y Vanuatu), Portugal, Reino Unido, Singapur, Suecia, Suiza y Túnez o cual-
quier otro país con el que pueda formalizarse un Convenio Bilateral de Cooperación Cultural 
Científica y Técnica o Memorando de Educación. Durante el plazo de dicha convocatoria, el 
Ministerio ha venido gestionando anualmente la presencia y colaboración de Auxiliares de 
Conversación en diversos centros educativos españoles, incluyendo centros de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

En su ejecución, se publicó en el “Boletín Oficial del Estado”, número 36, de 10 de febrero 
de 2024, extracto de la Resolución de 7 de febrero de 2024, de la Secretaría de Estado de 
Educación, por la que se convocan plazas para auxiliares de conversación de nacionalidad 
extranjera para el curso académico 2024-2025, de conformidad con lo previsto en los artículos 
17.3. b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, cuyo 
texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://
www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index).

Con fecha 12 de junio de 2024 se firmaron las bases de colaboración entre el Ministerio de 
Educación, Formación Profesional y Deportes y la Comunidad Autónoma de Aragón, para la 
dotación de auxiliares de conversación para el curso académico 2024-2025.

Por Resolución de 8 de agosto de 2024, de la Secretaría de Estado de Educación, se hi-
cieron públicas las listas de candidato/as seleccionado/as y de reserva para ocupar puestos 
de auxiliares de conversación de nacionalidad extranjera en centros educativos españoles 
para el curso académico 2024-2025.

Las personas auxiliares de conversación que se incorporen a los centros educativos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, se regirán por las condiciones de aquellos financiados di-
rectamente por el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes, y que figuran 
en la Orden ECI/1305/2005, de 20 de abril, de bases reguladoras de la concesión de subven-
ciones públicas en régimen de concurrencia competitiva, así como por el contenido de esta 
Orden.

En aplicación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el ar-
tículo 16.6.c) del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, (TRLSA) establece que podrán concederse subvenciones 
de forma directa y con carácter excepcional cuando se acrediten razones de interés público, 
social, económico o humanitario. Este precepto resulta de aplicación ya que el Ministerio de 
Educación, Formación Profesional y Deportes realiza un procedimiento selectivo de acuerdo 
con los distintos Convenios bilaterales y conforme disponen sus bases reguladoras, al cual se 
vincula el Departamento de Educación, Cultura y Deporte. Por esta razón, estas subven-
ciones financiadas por la Comunidad Autónoma, con presupuesto del Departamento de Edu-
cación, Cultura y Deporte, revisten la forma de concesión directa aun contando con un proce-
dimiento selectivo previo.

El artículo 8.1 a) del Decreto de 12 de julio de 2024, del Presidente del Gobierno de 
Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, recoge que al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte se le atribuyen todas las competencias del anterior 
Departamento de Educación, Ciencia y Universidades, excepto las competencias en materia 
de universidades e investigación.

Dichas competencias se encuentran en la actualidad en el Decreto 45/2024, de 20 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departa-
mento de Educación, Ciencia y Universidades, de aplicación en tanto sea aprobado el De-
creto por el que se establezca la estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura 
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y Deporte. Su artículo 1.1. señala que le corresponde las funciones de planificación, implan-
tación, desarrollo, gestión y seguimiento de la educación no universitaria en Aragón, así como 
el ejercicio de las funciones y servicios que corresponden a la Comunidad Autónoma de 
Aragón en materia de enseñanza no universitaria.

El Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
para el periodo 2024-2027, aprobado mediante Orden de 30 de octubre de 2023, de la Con-
sejera de Educación, Ciencia y Universidades, contempla como línea de subvención 4 de la 
Dirección General de Política Educativa, Ordenación Académica y Educación Permanente 
(Programa Política Educativa) las becas de auxiliares de conversación en lenguas extran-
jeras, previendo el otorgamiento directo de la ayuda dadas las características de la misma.

Respecto a las áreas de competencia afectadas, cabe destacar que los otorgamientos de 
estas subvenciones se enmarcan dentro de la gestión y coordinación de las actuaciones y 
programas relacionados con el bilingüismo en lengua extranjera, en los distintos niveles del 
sistema educativo, así como de los intercambios y estancias formativas del alumnado que 
favorezcan la adquisición de la competencia comunicativa en lenguas extranjeras y en lengua 
materna.

De la misma manera, los efectos que se pretenden conseguir con su otorgamiento van 
encaminados a la adquisición por el alumnado, en al menos una lengua extranjera, de la com-
petencia comunicativa básica que le permita expresar y comprender mensajes sencillos y 
desenvolverse en situaciones cotidianas, en Educación Primaria, y comprender y expresarse 
en una o más lenguas de manera apropiada en Educación Secundaria.

Asimismo, se pretende facilitar a las personas auxiliares de conversación el perfecciona-
miento en nuestro idioma y el conocimiento cultural de nuestra Comunidad Autónoma, e inte-
grar en los centros docentes públicos a personas que colaboran en la mejora de las aptitudes 
lingüísticas del alumnado, aumentando su motivación en cuanto al aprendizaje de lenguas y 
su interés por el país y cultura de la persona becaria.

De conformidad con lo expuesto, habiendo finalizado el proceso de selección por parte del 
Ministerio y en el uso de las atribuciones conferidas por el Decreto 45/2024, de 20 de marzo, 
del Gobierno de Aragón teniendo en consideración del Decreto de 12 de julio de 2024, del 
Presidente del Gobierno de Aragón, resuelvo:

Primero.— Objeto.
1. Nombrar becario auxiliar de conversación, adjudicatario de la beca para el curso 2024-

2025, a la persona candidata seleccionada por el Ministerio de Educación, Formación Profe-
sional y Deportes en ejecución de la convocatoria efectuada por Resolución de 7 de febrero 
de 2024, de la Secretaría de Estado de Educación, por la que se convocan plazas para auxi-
liares de conversación extranjeros para el curso académico 2024-2025, cuyo nombre y centro 
docente de destino se indica en el anexo I de esta Orden.

2. La persona auxiliar se regirá por lo dispuesto en esta Orden y por las condiciones que 
figuran en la Orden ECI/1305/2005, de 20 de abril, de bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones públicas en régimen de concurrencia competitiva.

3. De conformidad con lo establecido en el apartado 13.3 de la Resolución de 7 de febrero 
de 2024 de la Secretaría de Estado de Educación, las ayudas son compatibles con otras sub-
venciones, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier Administra-
ción o ente público o privado, nacional, de la Unión Europea o de Organismos internacionales. 
El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o 
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la 
actividad subvencionada, según lo dispuesto en el artículo 19.3 de la Ley General de Subven-
ciones.

Segundo.— Duración de la beca.
La adjudicación de la ayuda que es objeto de la presente Orden, comprenderá el periodo 

de 1 de diciembre de 2024 hasta el 31 de mayo de 2025, ambos inclusive.

Tercero.— Dotación y devengo.
1. El importe mensual de la ayuda será de ochocientos trece euros (813 €) por catorce 

horas de dedicación semanal, al cual se le retendrá la cuota de la Seguridad Social corres-
pondiente a la persona auxiliar de conversación.

Asimismo, al mencionado importe mensual se le aplicarán, en su caso, las retenciones 
que resulten de aplicación del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

2. El importe total del gasto para esta finalidad, asciende a 5.243,94 €, cinco mil doscientos 
cuarenta y tres euros y noventa y cuatro céntimos, de los cuales 4.878 euros corresponden a 
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la ayuda y 365,94 euros a la cotización al régimen de la Seguridad Social, referidos a una 
ayuda para personas becarias auxiliares de conversación.

3. El gasto se realizará con cargo a la aplicación presupuestaria del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte y con la distribución temporal del gasto que se detalla a conti-
nuación:

Aplicación Presupuestaria                            Ejercicio 2024                     Ejercicio 2025.
18110/G/4231/480093/91002                         873,99 euros                   4.369,95 euros.

4. El importe mensual de la ayuda se abonará directamente a la persona becaria auxiliar, 
previa comprobación por parte de la persona que ejerza la Dirección del centro docente co-
rrespondiente del correcto cumplimiento de sus obligaciones. Este importe se minorará pro-
porcionalmente en los siguientes casos:

a)	 Por su incorporación al centro en fecha posterior al 1 de diciembre de 2024, por causas 
imputables al interesado.

b)	 Por cesar con anterioridad al 31 de mayo de 2025.
c)	 Por incumplimiento de las horas semanales de dedicación, por causas no justificadas y 

no recuperadas.
La persona auxiliar de conversación, en caso de ausentarse sin causa justificada, podrá 

recuperar las horas a lo largo del mes en el que se produce la ausencia o en el mes siguiente, 
a excepción del mes de mayo de 2025 que deberán recuperarse en el mismo mes. En el caso 
de no recuperarse las horas se descontarán en el mes posterior al que se haya producido la 
ausencia y para el cálculo del importe a reducir, se tendrá en cuenta el número de horas que 
el o la auxiliar no ha realizado y el número de horas totales que el auxiliar debe realizar en el 
mes en que se ha producido la ausencia.

5. El Departamento de Educación, Cultura y Deporte se hará cargo de la cuota empresarial 
de la cotización a la Seguridad Social por contingencias comunes y profesionales de este 
colectivo durante todo el periodo de ejercicio de sus funciones en los centros, en aplicación 
de lo dispuesto en el Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan los 
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las 
personas que participen en programas de formación.

6. Los gastos de desplazamiento desde su país de origen al centro de destino y el regreso 
correrá a cargo de la persona becaria auxiliar, debiendo también ocuparse de los trámites 
legales para su estancia en Aragón.

7. Corresponde a la Directora General de Política Educativa, Ordenación Académica y 
Educación Permanente expedir las certificaciones acreditativas del cumplimiento de las obli-
gaciones derivadas de la concesión de la subvención a efectos de su pago.

Cuarto.— Nombramiento.
Se notificará la presente Orden a la persona beneficiaria. El Departamento de Educación, 

Cultura y Deporte comunicará a los centros la adjudicación de la persona becaria auxiliar, a la 
que se otorgará el correspondiente nombramiento firmado por la Directora General de Política 
Educativa, Ordenación Académica y Educación Permanente, para que pueda acreditar su 
condición.

Quinto.— Obligaciones de las personas becarias auxiliares de conversación.
1. El nombramiento implica, por parte de la persona beneficiaria, la aceptación de las pres-

cripciones de esta Orden.
2. La persona becaria auxiliar deberá incorporarse al destino asignado, y desarrollará su 

trabajo en una jornada de catorce horas semanales de atención directa al alumnado. Esta 
jornada se realizará en un único centro escolar o compartido en dos centros escolares. En 
ambos casos la desarrollarán bajo la dirección de los profesores especialistas de la lengua 
extranjera o de materias impartidas en la lengua extranjera correspondiente, a los que asis-
tirán en clases prácticas de conversación. La persona becaria auxiliar deberá aceptar el ho-
rario que le sea fijado en los centros de destino. Una vez incorporado a su centro educativo 
formará parte de su correspondiente Claustro.

3. La persona becaria auxiliar deberá remitir cumplimentados y firmados los anexos V y VI 
a la Dirección General de Política Educativa, Ordenación Académica y Educación Perma-
nente, dentro de los cinco días siguientes a la incorporación en el centro.

4. La persona becaria auxiliar no podrá impartir docencia en solitario y siempre deberá 
estar acompañada por el profesor titular, extremo éste que será objeto de seguimiento por 
parte de los Servicios de Inspección.
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5. La condición de persona becaria auxiliar, no dará lugar, bajo ningún concepto, a relación 
laboral ni administrativa con el Gobierno de Aragón.

6. La persona becaria asistirá al centro los días lectivos del curso 2024-2025 que sean 
determinados por el centro o centros de destino hasta el 31 de mayo de 2025, según el calen-
dario escolar de la provincia y localidad a la que sea destinado.

7. Quince días antes de finalizar su presencia en el centro, la persona becaria auxiliar de 
conversación elaborará una memoria en la que hará constar el alcance de las actividades 
desarrolladas, que será informada por el director o directora del centro y junto con el anexo III 
cumplimentado serán remitidos por el Director o Directora del centro a la Dirección General 
de Política Educativa, Ordenación Académica y Educación Permanente, al correo auxiliares-
conversacion@aragon.es.

8. La persona becaria auxiliar deberá justificar las ausencias del centro en la forma esta-
blecida para todos los profesores. La persona becaria podrá recuperar las ausencias injustifi-
cadas en el mes que se produzcan o en el siguiente, excepto en el mes de mayo de 2025. Las 
ausencias injustificadas no recuperadas conllevarán la reducción proporcional del importe 
mensual de la beca en el mes siguiente a aquél en el que se hayan producido, salvo en el mes 
de mayo de 2025 que se descontarán en el propio mes.

En el caso de ausencias por enfermedad, los justificantes médicos, así como los partes de 
baja, confirmación y alta se remitirán a la Dirección General de Política Educativa, Ordenación 
Académica y Educación Permanente para su tramitación.

9. La persona becaria auxiliar deberá cumplir con las obligaciones establecidas en el ar-
tículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 9 
TRLSA. Por otra parte, no podrán obtener la condición de beneficiarias las personas que se 
encuentren incursas en alguna de las causas de prohibición previstas en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, ni aquellas sancionadas por 
resolución administrativa firme por atentar, alentar o tolerar prácticas en contra de los dere-
chos de las personas LGTBI, conforme a lo establecido en el artículo 39.3 de la Ley 18/2018, 
de 20 de diciembre, de igualdad y protección integral contra la discriminación por razón de 
orientación sexual, expresión e identidad de género en la Comunidad Autónoma de Aragón; 
ni aquellas que persigan la realización de actos que entrañen descrédito, menosprecio o hu-
millación de las víctimas o de sus familiares, exaltación del golpe de Estado o del franquismo, 
u homenaje o concesión de distinciones a las personas físicas o jurídicas que apoyaron el 
golpe de Estado y la dictadura, de acuerdo con el artículo 33.3 de la Ley 14/2018, de 8 de 
noviembre, de memoria democrática de Aragón; y que no cumplan con lo establecido en el 
artículo 82 de la Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas 
trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI y en el artículo 44.3 TRLSA, 
para las personas físicas, tales como cumplimiento de la legislación de transparencia, de 
memoria democrática, de derechos y garantías de personas con discapacidad u otras aná-
logas de cumplimiento normativo.

10. Dada la naturaleza de esta subvención, las peculiaridades del procedimiento, y el 
hecho de ser auxiliar de conversación designado por el Ministerio de Educación, Formación 
Profesional y Deportes, la acreditación de estar al corriente de sus obligaciones tributarias 
con el Estado y con la Comunidad Autónoma de Aragón y frente a la Seguridad Social, así 
como la ausencia de deuda alguna pendiente de pago con la Hacienda de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, se producirá debidamente antes de procederse al pago de la subvención 
para lo que se solicita autorización de consulta mediante la cumplimentación del anexo VI. En 
caso de no autorizarse, la persona auxiliar deberá acreditarlo documentalmente.

Conforme lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Dirección General de 
Política Educativa, Ordenación Académica y Educación Permanente podrá consultar o re-
cabar los datos del interesado que sean necesarios para la resolución de la presente convo-
catoria a través de los correspondientes Sistemas de Verificación de Datos de la Administra-
ción, salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa.

11. La persona becaria auxiliar deberá adoptar, de acuerdo con las normas aprobadas por 
el Gobierno de Aragón, las medidas para dar la adecuada publicidad del carácter público de 
la financiación en los medios materiales que se utilicen para la difusión de la actuación sub-
vencionada. Cuando la persona beneficiaria deba hacer uso del identificador corporativo del 
Gobierno de Aragón, deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo informe 
favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 
384/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de 
Comunicación Institucional y se distribuyen competencias en materia de comunicación y pu-
blicidad.

mailto:auxiliaresconversacion@aragon.es
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12. De acuerdo con lo previsto en el artículo 9.2 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública y de Participación Ciudadana de Aragón, como per-
sonas beneficiarias de subvenciones, estarán obligadas a suministrar a la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, previo requerimiento, y en un plazo de quince días, toda 
la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las obligaciones previstas en la 
Ley en materia de transparencia, con las consecuencias recogidas en su artículo 9.4.

13. La responsabilidad civil de la persona seleccionada estará cubierta durante este pe-
riodo en las mismas condiciones que el resto de los docentes en los centros de destino.

14. Los supuestos y procedimiento de reintegro de las subvenciones concedidas mediante 
esta convocatoria serán los establecidos por el TRLSA.

Sexto.— Obligaciones de los centros escolares.
1. El centro educativo facilitará la integración de la persona becaria auxiliar en el nuevo 

ambiente y su inserción en las actividades escolares.
2. Los centros educativos deberán designar obligatoriamente una persona tutora de entre 

el profesorado especialista de lengua extranjera o profesorado que imparte materias en la 
lengua extranjera correspondiente, al cual le serán reconocidos hasta tres créditos (treinta 
horas de formación) por curso escolar. Este/a profesor/a tutor/a, responsable, deberá facilitar 
a la persona becaria auxiliar la información relativa a la programación, los objetivos y los mí-
nimos exigibles en cada curso. Igualmente, le informará sobre la utilización de espacios, ins-
talaciones, materiales y equipamiento. Además, se encargará de supervisar las actividades 
que el resto del profesorado encargan a la persona becaria auxiliar.

3. La Dirección del centro remitirá, a la Dirección General de Política Educativa, Ordena-
ción Académica y Educación Permanente, a través del correo electrónico auxiliaresconversa-
cion@aragon.es la Hoja de comunicación de los datos de la persona becaria auxiliar de con-
versación y del tutor o tutora que se inserta como anexo II a esta Orden en el plazo de cinco 
días desde su incorporación.

4. El último día lectivo de cada mes, la Dirección del centro o centros donde la persona 
becaria auxiliar esté destinada enviará el modelo de anexo IV a esta Orden, que acredite la 
prestación de la labor de la persona becaria auxiliar durante el mes, detallando cualquier inci-
dencia que afecte al pago de la beca, debidamente firmado, sellado y escaneado, por correo 
electrónico, a la Dirección General de Política Educativa, Ordenación Académica y Educación 
Permanente: auxiliaresconversacion@aragon.es.

5. La dirección del centro podrá conceder a la persona becaria auxiliar permisos motivados 
por razones justificadas suficientemente.

6. Al finalizar el periodo de estancia de la persona becaria auxiliar, el director o directora 
del centro incorporará a la memoria final del curso escolar, el anexo III debidamente cumpli-
mentado, junto con la memoria de la propia persona becaria auxiliar.

7. La persona que ejerza la dirección del centro, a petición de la persona interesada, en-
tregará al o a la becaria auxiliar un certificado acreditativo de los servicios prestados por él, 
con expresión de la valoración que haya merecido su labor.

Séptimo.— Incumplimientos y renuncias.
1. Si la persona becaria auxiliar incumple de forma reiterada las obligaciones previstas en 

la presente Orden, el centro deberá comunicarlo a la Dirección General de Política Educativa, 
Ordenación Académica y Educación Permanente.

2. El incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Orden producirá la revo-
cación del acto de concesión con la consiguiente pérdida total o parcial de las ayudas reci-
bidas, debiendo la persona beneficiaria reintegrar a la Administración la cantidad que hubiese 
percibido con los intereses que correspondan, sin perjuicio de la incoación del procedimiento 
sancionador correspondiente cuando los hechos motivadores del reintegro constituyan infrac-
ción administrativa.

Para aplicar esta reducción, la Dirección General de Política Educativa, Ordenación Aca-
démica y Educación Permanente emitirá un informe previo en el que valorará el incumpli-
miento de las condiciones de esta Orden atendiendo al principio de proporcionalidad y a los 
siguientes criterios:

a)	 Las faltas de asistencia reiteradas sin justificación se considerarán como incumpli-
miento de las obligaciones asumidas. La inasistencia sin justificación durante 15 días 
(alternos o seguidos) será motivo de pérdida del derecho al cobro de la beca.

b)	 Las horas impartidas pero realizadas incorrectamente serán consideradas como falta 
de asistencia sin justificación. Se considerarán horas realizadas incorrectamente, las 
realizadas incumpliendo el objetivo de esta Orden o el proyecto de acogida a la per-
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sona auxiliar en el centro o centros de destino. A estos efectos, será necesario informe 
previo de la Dirección del Centro y se dará la debida audiencia al interesado/a.

3. Si la persona becaria auxiliar por causa justificada tuviera que renunciar definitivamente 
a la beca, deberá comunicarlo con la mayor antelación posible a los centros de destino y a la 
Dirección General de Política Educativa, Ordenación Académica y Educación Permanente.

Si la renuncia se produce una vez iniciado el curso, la Dirección General de Política Edu-
cativa, Ordenación Académica y Educación Permanente valorará la posibilidad de sustituirla, 
según el momento del curso en que se produzca la renuncia, solicitando en su caso al Minis-
terio de Educación, Formación Profesional y Deportes la sustitución de la persona auxiliar. El 
Ministerio procederá a la sustitución, según la fecha en que se produzca la renuncia y hasta 
agotar las listas de espera.

4. Cuando la persona becaria auxiliar de conversación no se incorpore a su centro en la 
fecha establecida por esta Orden, se le requerirá para que lo haga en el plazo máximo de un 
mes. Si al finalizar este plazo no se hubiese obtenido respuesta al requerimiento, o no se 
hubiese incorporado sin causa justificada, se considerará que renuncia a su condición.

Octavo.— Normativa aplicable.
Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa comunitaria aplicable y por las normas nacio-

nales y autonómicas dictadas en desarrollo o transposición de aquellas, será de aplicación la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio; la Orden ECI/1305/2005, de 20 de abril, de bases reguladoras de la 
concesión de subvenciones públicas en régimen de concurrencia competitiva; el texto refun-
dido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de 
mayo, del Gobierno de Aragón, el Decreto 186/1993, de 3 de noviembre, de la Diputación 
General de Aragón, sobre pago de subvenciones concedidas con cargo a los Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma de Aragón; la Ley 17/2023, de 22 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024; y la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como la 
restante normativa que sea de aplicación.

Noveno.— Recursos.
Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter 

potestativo, recurso de reposición ante la Consejera de Educación, Cultura y Deporte en el 
plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en el artículo 64.3 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen 
Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón; o, directamente, recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, ambos plazos a contar 
desde el día siguiente a la publicación de esta Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”, sin 
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Los recursos administrativos se podrán presentar electrónicamente a través del Registro 
Electrónico General de Aragón en la dirección https://www.aragon.es/tramites/interponer-re-
cursos-ante-la-administracion, o de forma presencial o electrónica, según proceda, en cual-
quiera de los registros y oficinas indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 29 de noviembre de 2024.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte.
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
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ANEXO I 
 

Persona becaria auxiliar de conversación– Cupo MECD-DGA 
Curso 2024-2025 

 
INGLÉS 

 
 
 

  
APELLIDO y NOMBRE (auxiliar) 

 

 
CENTRO 

 
LOCALIDAD 

1 Goodman-Chapa, Sean I.E.S. JOSÉ MOR DE 
FUENTES 

MONZÓN 
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                                                                                ANEXO II 
 

Hoja de comunicación de los datos de la persona becaria auxiliar de conversación y del tutor  
(Se ruega su remisión a la Dirección General de Política Educativa, Ordenación Académica y Educación 

Permanente 
dentro de los cinco días siguientes a la incorporación de la persona becaria Auxiliar al centro) 

 
Centro………………………………………………………………………………………………………………..…… 
 
Dirección del centro ………………………………………………………………………………………..………….. 
 
Localidad……………………………………………………… Provincia………………………………….…………. 
 
Teléfono………………………………….Correo Electrónico……………………………….…………………….. 

 
D.………………………………………………………………………………………………….…………………….. 
 
Persona becaria Auxiliar de Conversación de lengua …………………… se ha incorporado a este centro con 

fecha ….………………………………, para ejercer sus funciones a partir del 

……..………………………….………... 

Su correo electrónico es…………………………………………………………………………………. y su número 

de teléfono en España …………………………… 

El profesor tutor de la persona becaria auxiliar de Conversación es 
…………………………………………………………. 
 
Su correo electrónico es ……………………………………………………………………………………………… 
 
 
 

 ……………………………de ……………………….de 20..... 
 
 

Fdo: El/la Director/a del centro 
(y sello del centro)  

 
 
Fdo: El/la auxiliar de conversación 
 
 
 

El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Política Educativa, Ordenación Académica y 
Educación Permanente. La finalidad de este tratamiento es la gestión de subvenciones y ayudas convocadas o gestionadas por la 
Dirección General de Política Educativa, Ordenación Académica y Educación Permanente, abarcando las reclamaciones en vía 
administrativa y judicial. La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da una obligación legal aplicable al 
responsable. No vamos a comunicar sus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. 
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su 
tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Podrá consultar la información adicional y 
detallada sobre esta actividad de tratamiento en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=264  

 
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE POLITICA EDUCATIVA, ORDENACIÓN ACADÉMICA Y E. PERMANENTE 
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
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ANEXO III 
 
 

Informe-Memoria sobre la persona becaria auxiliar de conversación  
Curso 2024-2025 

 
 
 
 
 

Datos personales de la persona becaria auxiliar 
 
Apellidos:       Nombre: 
Nacionalidad: 
Centro de destino:      Localidad: 
Fecha de Incorporación:      Cese:  
 
Valoración del trabajo (numéricas del 1 al 10) 
1. Interés demostrado por la enseñanza                    ………. 
2. Regularidad en la asistencia a clase      ………. 
3. Aptitud pedagógica        ………. 
4. Relaciones con el profesorado del centro     ………. 
5. Trato con los alumnos       ………. 
6. Valoración en conjunto de la labor desarrollada                  ………. 
 
 
 
Datos complementarios 
 
1. Durante su estancia en esta localidad ¿cursó algún estudio? ¿Cuáles?               
 
 
 
 
 
 
 

 
2. Facilidades ofrecidas a la persona becaria auxiliar para acogerlo    
 

 
 
 
 
 
 
 

3.  Facilidades ofrecidas a la persona becaria auxiliar para mejorar su español 
(contactos sociales, culturales, excursiones, etc.)   
 
 
 
 
 
 
 
 
4. ¿Estima positiva esta experiencia?  
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5. Observaciones y sugerencias de mejora del programa 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Firma del Director/a del ______________________ 

            (sello del centro) 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Política Educativa, Ordenación Académica y 
Educación Permanente. La finalidad de este tratamiento es la gestión de subvenciones y ayudas convocadas o gestionadas por la 
Dirección General de Política Educativa, Ordenación Académica y Educación Permanente, abarcando las reclamaciones en vía 
administrativa y judicial. La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da una obligación legal aplicable al 
responsable. No vamos a comunicar sus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. 
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su 
tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Podrá consultar la información adicional y 
detallada sobre esta actividad de tratamiento en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=264  

 
 

 
NOTA. Este informe junto a la memoria elaborada por la persona becaria auxiliar deberá incorporarse a la 
memoria final del curso. 
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ANEXO IV 
 

 
 

D………………………………………………………………………...….. en su calidad de Director/a del centro 

..........……………………………………………………………………………….(denominación del Centro) 

 

CERTIFICA:  

 

Que D./Dña. …………………………………………………………… persona becaria auxiliar de 

Conversación en lengua ………………………………… ha prestado sus servicios ininterrumpidamente, 

hasta el día de la fecha del mes de …………………………de 20....   en este centro de forma adecuada. 

 

INCIDENCIAS (indicar las fechas y número de horas de ausencia o las incidencias producidas en el mes, 

adjuntando los documentos justificativos) 

 

 

 

AUSENCIAS RECUPERADAS (Indicar las fechas y número de horas de las ausencias del mes anterior que 

se hayan recuperado, señalando aquellas que no lo hayan sido) 

 

 

 

 

Por parte de este centro no existe ninguna objeción para que se proceda al abono del importe 

correspondiente al mencionado mes de la ayuda que tiene concedida. 

 

Para que conste, expido el presente en …….………….…… a ……de …………………… de 20… 

 

 

Firma del Director o Directora y sello del centro 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE POLITICA EDUCATIVA, ORDENACIÓN ACADÉMICA Y E. PERMANENTE 
 
C/ Avda. Ranillas, 5D, 3ª planta  
50018 Zaragoza 
 
Enviar, por correo electrónico,  cumplimentado, firmado, sellado y escaneado  el  último día lectivo 
de cada mes,  a     auxiliaresconversacion@aragon.es    
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ANEXO V 
Declaración de residencia fiscal 

 
 
 
 
 
 

� Apellidos:  ..……….………………………………………………………………………..……… 
 

� Nombre:  .………………………………………………………………………….…………..…… 
 

� NIF, NIE o Pasaporte:  ……………………………………………………………….…………… 
 

� Nacionalidad: ………………………………………………….…………………………………… 
 
 

� Declaro tener mi residencia fiscal en el siguiente país: ……..…………………………… 
 
 

Lugar: …………………………..,a………..de…………………..20…. 
 

 
 
                                       Firma ………………………….….. 
 

 
 
 
 
 
El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Política Educativa, Ordenación Académica y 
Educación Permanente. La finalidad de este tratamiento es la gestión de subvenciones y ayudas convocadas o gestionadas por la 
Dirección General de Política Educativa, Ordenación Académica y Educación Permanente, abarcando las reclamaciones en vía 
administrativa y judicial. La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da una obligación legal aplicable al 
responsable. No vamos a comunicar sus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. 
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su 
tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Podrá consultar la información adicional y 
detallada sobre esta actividad de tratamiento en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=264  

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE POLITICA EDUCATIVA, ORDENACIÓN ACADÉMICA Y E. PERMANENTE 
 
C/ Avda. Ranillas, 5D, 3ª planta  
50018 Zaragoza 
 
Enviar, por correo ordinario, cumplimentado y firmado dentro de los 5 días siguientes a la 
incorporación de la persona becaria auxiliar al centro 
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ANEXO VI 
Declaración responsable 

 
D/Dña ………………………………………………………………………………………………………. 
con NIF/NIE……………………., becario/a auxiliar de conversación de lengua …………………… 
para el curso 2024-2025. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, el órgano gestor verificará el documento acreditativo de la identificación fiscal en vigor (NIF o NIE). 
 
DECLARA: 
Estar al corriente de sus obligaciones tributarias con el estado y con la Seguridad Social, así como la 
ausencia de toda deuda pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de Aragón, acreditando dicho 
extremo debidamente antes de procederse al pago de la subvención 
 
�� Autorizo a la consulta de los datos acreditativos del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria y recabar los certificados correspondientes. 
�� Autorizo a la consulta de los datos acreditativos del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración 

Tributaria de la Comunidad Autónoma y recabar los certificados correspondientes. 
�� Autorizo a la consulta de los datos acreditativos del cumplimiento de las obligaciones con la Tesorería General de la 

Seguridad Social y recabar los certificados correspondientes. 
�� Autorizo a la consulta de los datos acreditativos de la ausencia de toda deuda pendiente de pago con la Hacienda de la 

Comunidad Autónoma de Aragón y recabar los certificados correspondientes.  
 

En caso de no autorizar, el interesado deberá aportar certificado acreditativo de estar al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, con la Tesorería General de la Seguridad Social y con los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, así como de no tener deuda pendiente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
 
�� Que no ha solicitado otra ayuda para la misma finalidad. 
�� Que sí ha solicitado alguna otra ayuda para la misma finalidad. 
En caso de que se haya concedido: Cuantía: ________€ Entidad concedente: _____________________________________ 
 
�� Que cumple las obligaciones por reintegro de subvenciones, según lo establecido en los artículos 21 y 25 del Reglamento 

de desarrollo de la Ley General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.  
�� Que no está incurso en ninguna de las prohibiciones o exclusiones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/20013, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, según lo establecido en el artículo 26 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
�� Que cumple con la legislación de transparencia, de igualdad entre hombres y mujeres, de derechos de las personas 

LGTBI, de memoria democrática, de derechos y garantías de las personas con discapacidad, u otras análogas de 
cumplimiento normativo de conformidad con lo establecido en el artículo 44.3 TRLSA; con lo establecido en el artículo 82 
de la Ley 4/2023, de 28 de febrero; y con los requisitos y la realización de la actividad en todas las subvenciones que le 
hayan sido concedidas con anterioridad para un mismo destino y finalidad en ejercicios anteriores; y que no ha sido nunca 
objeto de sanciones administrativas firmes ni de sentencias firmes condenatorias por acciones u omisiones consideradas 
discriminatorias por la legislación vigente por razón de género, ni sancionado por resolución administrativa firme por 
atentar, alentar o tolerar prácticas en contra de los derechos de las personas LGTBI. 

 
En                           , a         de                        de  2024 

 
 

Fdo: 
 
El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Política Educativa, Ordenación Académica y 
Educación Permanente. La finalidad de este tratamiento es la gestión de subvenciones y ayudas convocadas o gestionadas por la 
Dirección General de Política Educativa, Ordenación Académica y Educación Permanente, abarcando las reclamaciones en vía 
administrativa y judicial. La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da una obligación legal aplicable al 
responsable. No vamos a comunicar sus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. 
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su 
tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Podrá consultar la información adicional y 
detallada sobre esta actividad de tratamiento en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=264  

 
DIRECCIÓN GENERAL DE POLITICA EDUCATIVA, ORDENACIÓN ACADÉMICA Y E. PERMANENTE 
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. 
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